
. 
. 

AUDICARGO cvs: 
Intermationa! Transport 

Quito, a 17 de Julio del 2.020 

Señora: 
Ximena Soledad Prado Córdova 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de SOCIOS de La Compañía AUDICARGO LOGISTIC CIA. LTDA., 
celebrada hoy día, 17 de Julio del 2.020, tuvo el acierto de designarle a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de dos años, a 

contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General entran detalladas en 

los Estatutos de la compañía. La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía la ejerce el GERENTE GENERAL. 

La compañía AUDICARGO LOGISTICS CIA. LTDA,, se constituyó mediante 
Escritura Pública, celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 

Gonzalo Román Chacón, el quince de febrero del año dos mil ocho e inscrita en el 

registro mercantil el 8 de abril del 2008. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA USD $ 1.000,00 

Atentamente, 

AS 

Sr, Rodrigo Alexánder Fernández Ashea 

Secretario AdHoc. 

C.C. $$ 171507858-8 

Quito, a 17 de Julio del 2.020 

En esta fegha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AUDICARGO LOGISTIC CIA. LTDA. Por el periodo anteriormente indicado. 

AC. $ 71117083-5   
Dirección Quito: La Niña E8-52 y Di 
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TRÁMITE NÚMERO: 25760 
  

  *O021917LCFDEEG* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20919 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10348 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

AUDICARGO LOGISTIC CIA LTDA, 
PRADO CORDOVA XIMENA SOLEDAD. 
  

IDENTIFICACIÓN 1711170835 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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